
Valencia, 17 de mayo de 2005

INCIDENCIAS CON EL COBRO DEL PLUS DE CAJA (II)

La decisión unilateral de la empresa de automatizar el abono del Plus de Caja
definiendo el cobro del plus en función del puesto de trabajo; ha causado el
previsible malestar generalizado entre los colectivos que por razón de su cargo,
y pese a que cotidianamente  realizan operaciones de caja, por decisión
unilateral de la empresa han visto suprimido su cobro..

En circular conjunta de los sindicatos SATE, CC OO, UGT y CSICA del pasado
10 de mayo, os pedimos a los afectados que dirigierais un comunicado a la
oficina de Atención al Empleado, con el fin de que en Recursos Humanos
vieran la magnitud del problema que habían creado.

En el Plenario que se celebró el pasado viernes 13 de Mayo a petición de los
sindicatos firmantes, les planteamos a la empresa que lo que acababa de pasar
ya se lo advertimos en su momento, habiendo hecho caso omiso a nuestras
sugerencias. Los representantes de la empresa reconocieron que
efectivamente había un problema y que era necesario darle una solución.

Bancaja ha pedido unos días para estudiar las posibles soluciones, y nos
convocará para una próxima reunión y seguir tratando este tema.

Asimismo, hemos observado algunos casos en que los cálculos realizados para
efectuar el abono del plus, son erróneos. Para poder solucionarlos hay que
dirigirse mediante una petición de servicio a la oficina del empleado, con el fin
de que la empresa tenga toda la información sobre el experimento que han
iniciado.

Los sindicatos firmantes de esta circular, vamos a seguir defendiendo el criterio
de que los colectivos ahora excluidos por la empresa y que realizan la función,
cobren el plus de caja, y en este sentido se lo hemos comunicado a la misma.

En cualquier caso, y para vuestra tranquilidad, os recordamos que las
reclamaciones por salarios no prescriben durante un año por lo que, en función
del resultado de las negociaciones o en su caso las posibles demandas no se
perdería el derecho a cobrar.

Os informaremos puntualmente del resultado de las negociaciones.


